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b) Ala fraccionada (fig. 48.1.3.6.b):

A„ 1
Tu = Vrd---------------- :-------

A 0,8 h . h¡

siendo A la sección de 
armadura de tracción 
total y A„ la sección de 
la misma armadura 
que queda, por fuera 
de los cercos del alma, 
del lado del plano «B».

Se supondrá, en 
cualquier caso, = 0.

Es recomendable en 
cabezas de tracción 
con vuelos importantes

distribuir uniformemente la armadura principal de tracción 
por dichos vuelos.

(Continuará.)

MINISTERIO DEL EJERCITO

15425 REAL DECRETO 1609/1877, de 13 de mayo, sobre 
declaración de aptitud para el ascenso en régimen 
ordinario de Oficiales Generales y particulares en 
el Grupo de Mando de Armas de las Escalas Ac
tivas del Ejército y Cuerpo de la Guardia Civil y 
sus asimilados.

La Ley número treinta/mil novecientos setenta y tres, de 
diecinueve de diciembre, que modifica en su redacción los ar
tículos quinto, trece, catorce y dieciséis y suprime el octavo de 
la Ley número doce/mil novecientos sesenta y uno, aconseja la 
publicación de un Decreto que reooja las modificaciones intro
ducidas por la primera de las citadas Leyes, y manteniendo el 
espíritu del Decreto número tres mil ciento ochenta y uno/mil 
novecientos sesenta y seis, de veintidós de diciembre, que fija 
las condiciones o aptitudes para el ascenso de los Generales, 
Jefes y Oficiales de las Escalas Activas del Ejército y Cuerpo 
de la Guardia Civil, se actualice la designación de los distintos 
Organismos y Unidades del Ejército de acuerdo con la actual 
organización y se incluyan algunas modificaciones aconsejadas 
por la experiencia adquirida desde la fecha de publicación del 
anterior Decreto.

En su virtud, de conformidad con el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día trece de mayo de 
mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Los Oficiales Generales y particulares de 
las Armas y del Cuerpo de la Guardia Civil, pertenecientes 
a las Escalas Activas, grupo de «Mando de Armas* y los de las 
Escalas Activas de los Cuerpos y sus asimilados, ascen
derán en régimen ordinario al empleó superior inmediato, con 
ocasión de vacante que corresponda dar al ascenso si están 
declarados aptos para el mismo, con arreglo a las condiciones 
que se fijan en este Decreto y a las normas complementarias 
que el Ministro del Ejército dicte para su desarrollo.

Artículo segundo.—A los Jefes y Oficiales declarados aptos 
para el ascenso se les otorgará por riguroso orden de antigüe
dad, hasta el empleo de Coronel inclusive.

Dicho orden de antigüedad debe ser concordante con el 
orden de escalafonamiento, por lo que la alteración de cual
quiera de ambas órdenes, en virtud de las disposiciones vigentes, 
debe reflejarse automáticamente en el otro, en medida equi
valente.

El ascenso al Generalato, en sus empleos de Brigada y 
División o asimilados y de Teniente General, será por elec
ción en las condiciones que se determinan en el presente De
creto.

Artículo tercero.—Para obtener la declaración de aptitud se 
establecen:

A) Condiciones generales:

Primera.—Estar bien conceptuado en la hoja de servicios.
Segunda.—Haber cumplido el tiempo mínimo de efectividad, 

de destino y de mando en las Armas y en el Cuerpo de la 
Guardia Civil y de efectividad y destino en los demás Cuerpos 
del Ejército, que para cada empleo se determinan en el artículo 
quinto del presente Decreto, y en las condiciones que se esta
blecen en el mismo.

Tercera.—Haber superado, además, las pruebas de aptitud 
que convenga exigir para garantizar una adecuada utilización 
de medios y procedimientos propios de cada empleo, surgidos 
como consecuencia de la evolución de la técnica militar.

B) Condiciones particulares:

Primera.—Aprobar el curso de aptitud para ascenso a la 
categoría de Jefe (al empleo de Comandante) y haber cum
plido, en uno o entre los dos empleos de Oficial, cinco años 
de mando de Unidad armada de las comprendidas en el apar
tado dos del grupo I definido en el articulo sexto de este 
Decreto; de ellos, uno como mínimo en el empleo de Capitán y 
precisamente al mando de Unidad tipo Compañía.

El curso será realizado en el empleo de Capitán.
En los Cuerpos, sólo Se exigirá el curso de aptitíud en aque

llos que se estime necesario.
Segunda.—Para el ascenso al empleo de Coronel, de las 

Armas, haber estado destinado, entre los empleos de Coman
dante y Teniente Coronel, como mínimo, un año sin solución 
de continuidad, en las Unidades señaladas en el apartado dos 
dél grupo I del artículo sexto de este Decreto. Para el ascenso 
a este empleo en el Cuerpo de la Guardia Civil, será condición 
precisa el haber ejercido el mando de Comandancia en el 
empleo de Teniente Coronel o Comandante, durante un tiempo 
no inferior a dos años.

Tercera.—Para ascenso al empleo de General de Brigada, 
de las Armas, haber superado el reconocimiento médico previo 
y el curso básico para mandos superiores y tener cumplidos, 
en uno o entre los tres empleos de Jefe, cinco años de mando 
de Unidad Armada de las comprendidas en el apartado dos 
del grupo I definido en el artículo sexto de este Decreto; de 
ellos' uno en el empleo de Teniente Coronel o en el de Coronel 
y precisamente al mando de Unidad tipo Batallón o Regimiento, 
de ¡as comprendidas en la condición sexta de este apartado B). 
El ascenso a este empleo en el Cuerpo de la Guardia Civil 
estará condicionado a la obligatoriedad de asistir, previo reco
nocimiento médico, al curso básico de mandos superiores, con 
carácter informativo, y a haber ejercido el mando en el empleo 
de Coronel durante un tiempo no inferior a un año en alguna de 
las Unidades, Centros o Academias que a continuación se se
ñalan:

Tercio, Academia Especial, Centro de Instrucción, Colegio 
de Guardias Jóvenes y Agrupación de Tráfico.

El curso será realizado en el empleo de Teniente Coronel 
o en el de Coronel.

Para el ascenso a General de Brigada o asimilado de los 
Cuerpos, superar el curso de Logística u otros que puedan 
establecerse a tal fin.

Cuarta.—Los Jefes y Oficiales diplomados de Estado Mayor 
podrán computar tres años de los cinco de mando nécesarios 
para el ascenso a Comandante o a General de Brigada, por 
otros tantos servidos en vacantes asignadas eñ plantilla. Se 
exceptúa de dicha convalidación el año de mando de Unidad 
tipo Compañía, y el de Unidad independiente tipo Batallón o 
Regimiento.

Quinta.—El tiempo permanecido como alumno concurrente 
en los cursos de aptitud para el ascenso a Jefe, en el básico 
de mandos superiores, cualquiera que sea el empleo que se 
ostente al realizarlo, en los de la Escuela de Estado Mayor y 
otros que traigan consigo la concesión de diplomas o títulos de 
carácter táctico o logístico, será considerado como tiempo de 
mando de Unidad armada, a efectos del cumplimiento de los 
tiempos de mando necesarios para el ascenso, tanto en el 
empleo superior como a Jefe o a General, y excepción hecha de 
los años de mando de Unidad tipo Compañía, Batallón o Regi
miento, no computables.



Sexta.—El año de mando de Unidad tipo Batallón o Regi
miento a que se hace referencia en la condición tercera de las 
del apartado B) de este artículo se cumplirá por: 

— Los Coroneles: Mandando Regimiento, Tercio, Centros de 
Instrucción de Reclutas, Agrupación o Unidad armada 
similar, Escuela o Academia, Jefatura Regional de Arma 
o Circunscripción de la Policía Armada.

— Los Tenientes Coroneles: Maridando Unidad armada inde
pendiente, tipo Batallón o Grupo, Bandera independiente 
de Policía Armada, los destinados en vacantes de Coronel 
para Mando de las Unidades, Centros u Organismos seña
lados en el párrafo anterior y los que estuviesen ocupán
dolas accidentalmente, día a día.

Artículo cuarto.—Los Generales, Jefes y Oficiales a quienes 
se refiere el presente Deoreto que sean condenados a penas 
que no produzcan su baja en el Ejército, serán conceptuados 
una. vez que haya transcurrido un año desde que se extinguió 
la condena, salvo que se trate de delitos comunes no dolosos, 
en cuyo caso podrán ser conceptuados normalmente. Si la con- 
ceptuación obtenida permitiera el ascenso, y éste pudiera otor
garse, les será concedido cuando corresponda, teniendo en 
cuenta el número de puestos y la antigüedad que, en su caso, 
deben perder, por razón de la condena con arreglo a las dispo
siciones en vigor.

Quienes estando declarados aptos para el ascenso fuésen 
postergados como consecuencia de la calificación anual regla
mentaria, al cesar en dicha situación, recuperarán la aptitud 
paja poder obtener el empleo superior con ocasión de vacante. 
La antigüedad y puesto en el escalafón que se les asigne 
serán las que correspondan al recuperar la aptitud para el 
ascenso.

Artículo quinto.—A los efectos de determinar los tiempos 
a que se refiere la condición segunda del apartado A) del 
artículo tercero del presente Decreto, se entenderá como:

— Tiempo de efectividad, el transcurrido en posesión del 
empleo.

— Tiempo de destino, el de efectividad permanecido cu
briendo vacante asignada en las plantillas vigentes del 
Arma o Cuerpo a que pertenezca el interesado o en otras 
de cualquier Arma o Cuerpo, determinada por Decreto 
u Orden ministerial. Para el cómputo de este tiempo 
se considerará fecha inicial la de la publicación de la 
Orden de destino y será válido el de licencia o reemplazo 
por herido a consecuencia de legiones sufridas en cam
paña. en acto de servicio o con ocasión del mismo, apre
ciado en vía judicial o gubernativa, así como el de baja 
por herido o enfermo.

— Tiempo de mando, el de destino permanecido por el per
sonal perteneciente a las Armas o Cuerpo de la Guardia 
Civil en las Unidades, Centros y Dependencias, que para 
los distintos empleos y circunstancias se determinan en 
el artículo siguiente:

Los tiempos mínimos de efectividad y destino y de mando, 
en su caso, que se han de reunir para ascender al empleo 
inmediato (teniendo en cuenta que el tiempo de marido forma 
parte del de destino y éste del de efectividad), serán, expresa
dos por años, los siguientes:

— Alféreces y asimilados: Efectividad, dos¡ destino, dos.
— Tenientes y asimilados: Efectividad, tres; destino, tres; 

mando, tres.
— Capitanes y asimilados: Efectividad, cuatro; destino, cua

tro; mando, tres
— Comandantes y asimilados: Efectividad, cuatro; destino, 

dos; mando, dos.
— Tenientes Coroneles y asimilados: Efectividad, tres; des

tino, dos; mando, dos.
— Coronel y asimilados: Efectividad, dos; destino, dos; 

mando, dos.
— Generales de Brigada y asimilados: Efectividad,' dos; 

destino, dos; mando, uno.
— Generales de División: Efectividad, dos; destino, dos¡ 

mando, uno.

Los Jefes de Estado Mayor de las Grandes Unidades dota
das con mayoría centralizada y los Jefes de los Cuerpos, Cen
tros y Dependencias donde radiquen hojas de servicios, tan 
pronto puedan deducir que sus titulares han cumplido las con
diciones señaladas en los artículos tercero y quinto, solicitarán 
el reconocimiento de esta circunstancia del Organismo al que 
corresponda formular la declaración de aptitud, determinado 
en el artículo décimo dril presente Decreto. Obtenida de dicho

Organismo la conformidad con lo solicitado, darán conocimiento 
a los interesados y ordenarán su anotación en las respectivas 
Sojas de servicios.

Los Jefes (excepto Coroneles) y Oficiales, si al correspon
derles el ascenso no hubieran cumplido las citadas condiciones, 
quedarán detenidos a- la cabeza de su Escala hasta alcanzarlas, 
ascendiendo entonces en la primera vacante que se produzca. 
La antigüedad y puesto en el escalafón, que se les asigne, 
serán los que les corresponda en el momento de ascender, a 
menos que demuestren que la falta de condiciones de aptitud 
para el ascenso no les es imputable por no haber conseguido 
destino en el que pudieran cumplirlas, pese a haber pedido 
todas las vacantes anunciadas que sirvan para lograrlas en su 
empleo desde el momento en que entraron en el primer tercio 
del Escalafón, en cuyo caso se les asignará la antigüedad y 
puesto en el Escalafón que hubieran tenido en el momento de 
corresponderles el ascenso.

Articulo sexto.—A los efectos que señala el articulo sexto 
de la Ley número doce/mil novecientos sesenta y uno, de 
diecinueve de abril, los destinos desempeñados por los Gene
rales, Jefes y Oficiales del grupo de «Mando de Armas» de 
las Esoalas Activas de las Armas y del Cuerpo de la Guardia 
Civil se clasifican, en razón del tiempo de mando que permi
ten computar, en la forma que a continuación se establece:

Grupo I. Destinos de plantilla y circunstanciales asignados 
por Orden ministerial en los que el tiempo servido en ellos 
se computa en su totalidad como tiempo de mando, para reunir 
el señalado en el artículo quinto:

Uno:

— Cuarto Militar de la Casa de Su Majestad el Rey.
— Gabinete del Vicepresidente del Gobierno para Asuntos 

de la Defensa.
— Alto Estado Mayor.
— Cuartel General del Ejército.
— Subsecretaría y Direcciones de ella dependientes.
— Secretaría Militar y Técnica del señor Ministro.
— Dirección General de la Guardia Civil.
— Dirección de Mutilados.
— Cuarteles Generales de las Regiones Militares, Baleares 

y Canarias y Segundas Jefaturas de Tropas de las mismas.
— Cuarteles Generales de las Grandes Unidades, de laá 

Comandancias Generales, de las Jefaturas de Tropas de 
Mallorca, Menorca, Gran Canaria y Tenerife, de las 
Segundas Jefaturas de Tropas de Ceuta, Melilla y Gran 
Canaria, Subinspecciones de La Legión, de Caballería 
y de la Instrucción Militar de la Escala de Complemento, 
Inspección General y Subinspecciones de la Policía Ar
mada.

— Gobiernos Militares.
— Destinos específicos del servic/o de Estado Mayor, para 

los Generales, Jefes -y Oficiales en posesión del corres
pondiente diploma.

— Profesores y Alumnos del CESEDEN, Academias y Es
cuelas.

— Profesores de la Instrucción Militar de la Escala de 
Complemento.

— Zonas de Reclutamiento y Movilización y sus Cajas de 
Recluta, así como las Secciones de Clasificación y Re
visión.

— Ayudantes de Campo del señor Ministro y del Teniente 
General Presidente del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar.

— Ayudantes de Campo, cuando sus respectivos Generales 
cumplen en su destino tiempo de mando.

Dos:

— Regimientos, Tercios, Agrupaciones y Unidades (tác
ticas, Logísticas y Mixtas de Encuadramiento); Bata
llones, Banderas y Grupos (Tácticos y Logísticos); Co
mandancias de la Guardia Civil, Sectores y Subsectores 
de Tráfico, Compañías, Escuadrones, Baterías, Líneas y 
Unidades análogas.

— Centros y Batallones do Instrucción de Reclutas.
— Organos y Unidades de los Servicios a cargo de las 

Armas, encuadrados en Grandes Unidades, en las Co
mandancias Generales y en las Jefaturas de Tropas de 
Baleares y Canarias.

— Organos y Unidades de los Servicios Centrales y Regio
nales, a cargo de las Armas, organizados con Unidades 
de Tropa.

— Unidades de Policía Armada.



— Regimiento y Unidades de Instrucción y de Tropa cíe las 
Academias y Escuelas.

Grupo II. Destinos de plantilla y circunstanciales asignados 
por Orden ministerial en los que el tiempo servido en ellos 
se computa en su mitad como tiempo de mando para reunir 
el señalado en el artículo quinto:

Constituyen este grupo los destinos asignados en plantilla 
al grupo de «Mando de Armas» no relacionados con el grupo I 
anterior.

Por excepción, los Oficiales subalternos no cumplirán tiempo 
alguno de mando en estos destinos. Tampoco será computable, 
a los efectos de tiempo de destino y de mando, el servido por 
los Generales, Jefes y Oficiales del grupo de «Mando de Armas» 
en destinos correspondientes en plantilla al grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo».

Artículo séptimo.—De acuerdo con la autorización que con
cede el artículo séptimo de la Ley número doce de mil nove
cientos sesenta y uno, podrá computarse el exceso sobre el 
tiempo mínimo de mando servido en un empleo, en el empleo 
siguiente, hasta la mitad del necesario para obtener condiciones 
de aptitud para el ascenso al inmediato superior a éste; esta 
acumulación se podrá verificar:

— En el empleo de Coronel de las Armas, el exceso de 
tiempo servido de Teniente Coronel en destinos del grupo I 
del artículo anterior y el tiempo del curso básico 
hata seis meses como máximo.

— En e] empleo de General de División, el exceso sobre o) 
tiempo mínimo servido en el de General de Brigada.

Este beneficio sólo será de aplicación cuando el tiempo 
de mando no alcance el mínimo fijado para ascender al empleo 
inmediato, siendo utilizable solamente el tiempo necesario para 
cubrir este mínimo y sin que el exceso que pudiera resultar 
sea aplicable para sucesivos ascensos.

Artículo octavo.-t-A los procesados no se les clasificará para 
el ascenso en tanto permanezcan en tal situación.

Si están declarados aptos para el ascenso antes del proce
samiento, quedará sin efecto la clasificación, que habrá de 
realizarse nuevamente al cesar en tal situación.

El mismo criterio se seguirá con los sometidos a expediente 
gubernativo o tribunal de honor hasta tanto recaiga resolu
ción definitiva. en-uno u otro procedimiento.

En cualquiera de los casos a que se refieren los tres 
párrafos anteriores, se les señalará en el nuevo empleo la 
antigüedad y puesto en el escalafón que les hubiera correspon
dido de haber ascendido normalmente, siempre que el fallo 
hubiese sido absolutorio.

Artículo noveno.—El personal perteneciente a Cuerpos que se 
n'gen por Reglamento especiales deberá reunir, además de las 
condiciones de carácter general exigidas en el presente Decreto, 
las particulares que aquellos les Señalan.

Artículo décimo.—Las declaraciones de aptitud para el as
censo se formularán por los siguientes Organismos:

a) Oficiales Generales y Coroneles, por el Consejo Superior 
del Ejército.

b) Jefes y Oficiales desde el empleo de Alférez al de Te
niente Coronel, inclusive, por la Dirección de. Personal, excepto 
los pertenecientes al Cuerpo de la Guardia Civil, para los 
cuales serán formuladas por la Dirección General de dicho 
Cuerpo.

Artículo undécimo.—Corresponde al Consejo Superior del 
Ejército la designación de los Coroneles o Tenientes Coroneles 
que hayan de asistir al curso para el ascenso a General de 
Brigada o asimilado, especificado en el artículo tercero del 
presente Decreto, y dicho Consejo Superior tiene facultad de 
excluirles de la convocatoria con carácter definitivo o tem
poral, según las circunstancias que aprecie en cada caso con
creto.

Los Coroneles y Tenientes Coroneles o sus asimilados desig
nados para asistir a un curso de aptitud al que no puedan 
incorporarse o hayan de cesar en él por necesidades del ser
vicio, serán nuevamente nombrados (mientras no se hayan 
modificado desfavorablemente las circunstancias apreciadas en 
dichos Jefes), a fin de concurrir al primero que se celebre, 
una vez que hayan desaparecido las causas de aplazamiento de 
la incorporación o del cese en ©1 curso. Los que no se in
corporen por motivos de salud justificados o los que, una vez 
iniciado el curso, no sean calificados como consecuencia de 
faltas de asistencia originadas por los mismos motivos, serán 
nuevamente nombrados para concurrir al siguiente, previa

resolución favorable del Ministro del Ejército a] expediente 
que habrá de instruirse por el Capitán General de la Región 
a que pertenezcan, y en el cual habrá de figurar el informe 
del Tribunal Médico Regional que acredite la desaparición de 
las causas que motivaron su falta de incorporación o de asis
tencia al curso.

Artículo duodécimo.—El ascenso al empleo de General de 
Brigada o asimilado se concederá por Decreto entre los Coro
neles que hayan sido incluidos en los cuadros de elección por 
el Consejo Superior del Ejército. Para esta inclusión serán Con
diciones indispensables:

— Hallarse en el primer tercio de la respectiva escala de 
Coroneles.

— Haber cumplido en cada caso, y según proceda, las con
diciones establecidas en los artículos tercero y quinto de 
este Decreto.

Además de estas condiciones, el Consejo Superior de) Ejér
cito considerará las circunstancias de todo orden que con
curren en los interesados para decidir su inclusión en los 
cuadros de elección o la exclusión, en su caso.

Artículo decimotercero.—El ascenso a la categoría de General 
de División o asimilado y a la de Teniente General se conce
derá por Decreto entre los del empleo inferior inmediato res
pectivo que se encuentren en el primer tercio de su escala, 
hayan cumplido el tiempo mínimo de efectividad y destino, 
y de mando en su caso, que se determina en el artículo 
quinto del presente Decreto y sean incluidos en los cuadros de 
elección por el Consejo Superior del Ejército, en atención a las 
circunstancias de todo orden que concurran en ellos.

Artículo decimocuarto.—El Consejo Superior del Ejército, 
al determinar la exclusión definitiva del llamamiento al curso 
o la no inclusión en los cuadros de elección a que se refieren, 
respectivamente, el artículo undécimo y los duodécimo y deci
motercero del presente Decreto, podrá proponer a la consi
deración tiel Ministro del Ejército las medidas complemen
tarias que juzgue sea oportuno aplicar al personal excluido, 
en consonancia con la naturaleza de las circunstancias deter
minantes de su exclusión.

Artículo decimoquinto.—Los Oficiales Generales y Coroneles 
pertenecientes al grupo de «Mando de Armas» de las Escalas 
Activas de las Armas y del Cuerpo de la Guardia Civil que 
queden retrasados por haber ascendido otros más modernos, 
causarán baja en el referido grupo y alta el de «Destino de 
Arena o Cuerpo» cuando el número de los ascendidos con menor 
antigüedad, sin contar los que lo fuesen por recompensa de 
avance en la escala, alcancen el diez por ciento de la plantilla 
correspondiente a su Escala en el citado grupo de «Mando de 
Armas», sin que en ningún caso su número sea inferior a tres 
ni superior a diez.

Los asimilados a Generales de Brigada o a Coroneles que 
queden retrasados por las mismas causas, cesarán en mis 
destinos y pasarán a la situación de «disponibles». En todo caso 
se adjudicarán al ascenso las vacantes que asi se produzcan 
dentro de las plantillas reglamentarias.

Artículo decimosexto.—Cuando al ser examinadas por el 
Consejo Superior del Ejército las circunstancias de los Genera
les, Coroneles y Jefes a que se refieren los artículos undécimo, 
duodécimo y decimotercero del presente Decreto, se consi
deren que son desfavorables al interesado, el Ministro del 
Ejército, antes do adoptar una decisión définitiva, podrá recabar 
nuevos informes de la autoridad o autoridades regionales a cu
yas órdenes haya permanecido el interesado últimamente du
rante un plazo mínimo de un año.

Contra las decisiones del Consejo Superior del Ejército, en 
el ejercicio de las funciones que le atribuye este Decreto, no 
se dará recurso alguno, quedando también excluidas dichas 
decisiones de la vía contencioso-administrativa.

Artículo decimoséptimo.—Queda facultado el Ministro del 
Ejército para desarrollar el presente Decreto y para inter
pretar y resolver las dudas que pudieran producirse sobre su 
aplicación de detalle.

Artículo decimoctavo.—El presente Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación.

DISPOSICION FINAL

Con el fin de posibilitar e] cumplimiento del año de mando 
ininterrumpido en Unidades del apartado dos del grupo I del 
artículo sexto para el ascenso a Coronel y del año de mando



de Unidad independiente tipo Batallón o Regimiento para el 
ascenso a General, no ,se aplicarán a quienes en cualquier 
momento estén cumpliendo dichas condiciones las disposiciones 
vigentes sobre destinos forzosos por razón de diploma o tí
tulo, incluido el diploma dé Estado Mayor.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—A los Generales, Jefes y Oficiales que hayan cum
plido en su actual empleo las condiciones de aptitud para el 
ascenso al inmediato superior al amparo de la normativa 
vigente, con anterioridad a la promulgación del presente De
creto, se les reconocerá como válidas para su declaración de 
aptitud, aunque la presente disposición modifique dichas con
diciones.

Segunda —Los Generales, Jefes y Oficiales que en la actuali
dad estén cumpliendo condiciones de aptitud para el ascenso 
al amparo de la normativa anterior, seguirán rigiéndose por ella 
en cuanto pueda facilitarles su declaración de aptitud, con 
excepción de los cursos de ascensos, que habrán de realizarlos, 
salvo en el supuesto de encontrarse en la transitoria primera.

Tercera.—El cómputo de tiempo a que se refieren los ar
tículos sexto y séptimo del presente Decreto será aplicado con 
efectos retroactivos en aquellas circunstancias que favorezcan 
el cumplimiento de las condiciones de aptitud para el ascenso 
al empleo inmediato superior al que los Generales, Jefes y 
Oficiales ostenten en el momento de entrar en vigor esta 
disposición.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto número tres mil ciento ochenta 
y uno/mil novecientos sesenta y seis, de veintidós de diciem
bre, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Madrid a trece de mayo de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro del Ejército,
FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

15426 REAL DECRETO 1610/1977, de 17 de junio, por el 
que se adapta la Ley 40/1977, de 8 de junio, a los 
Jefes, Oficiales y Suboficiales procedentes del Re
gimiento de la Guardia Real.

La Ley cuarenta/mil novecientos setenta y siete, de ocho 
de junio, por la que se modifica la edad de retiro de los Ofi
ciales de las Escalas Auxiliares de las Armas y Cuerpos de 
Intendencia, Sanidad, Farmacia y Veterinaria y de los Subofi
ciales dei Ejército de Tierra, en su disposición transitoria se
gunda, establece que el Gobierno dictará las medidas necesarias 
para su adaptación a los Jefes, Oficiales y Suboficiales proce
dentes del Regimiento de la Guardia Real.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—El pase a la situación de retirado de 
los Jefes, Oficiales, Suboficiales y Tropa procedentes del Regi
miento de la Guardia Real tendrá lugar a las edades siguientes: .

— Comandantes: Sesenta y dos años.
— Capitanes: Sesenta años.
— Tenientes: Cincuenta y ocho años.
— Subtenientes y Brigadas: Cincuenta y seis años.
— Sargentos Primero y Sargentos: Cincuenta y cuatro años.
— Tropa: Cincuenta y un años.
A los Suboficiales y Tropa se les seguirá reconociendo el 

derecho a solicitar prórroga hasta los cincuenta y seis años, 
con el alcance y condiciones actuales.

Artículo segundo.—Uno. Se crea un segundo grupo para 
los Tenientes procedentes del Regimiento de la Guardia Real, 
en el que se ingresará al cumplir cincuenta y tres años, perma
neciendo en él con el mismo empleo que se ostente al ingreso, 
hasta cumplir la edad de retiro.

Dos. El pase a segundo grupo:
— Producirá vacante para el ascenso.

— Determinará el pase a la situación de disponible, hasta 
la obtención de un destino en la Casa de S. M. el Rey o 
en las vacantes que para este personal anuncie el Ministerio 
del Ejército.

Artículo tercero.—El personal procedente del Regimiento de 
la Guardia Real que tuviera reconocido, en el empleo que 
ostenta, unos derechos que comidero más favorables, podrá 
acogerse a los mismos, optando a ellos mediante instancia 
dirigida al Ministro del Ejército, en el plazo de tres meses 
a partir de la publicación de este Real Decreto.

Artículo cuarto.—Los Oficiales y Suboficiales procedentes 
del Regimiento de la Guardia Real podrán solicitar, con carác- 
ter voluntario, el retiro desde el momento en que cumplan las 
edades de retiro que hasta ahora tenían reconocidas, el cual les 
será concedido en las mismas condiciones que si se hubiera 
producido con carácter forzoso en el momento de hacer la 
petición.

Artículo quinto.—Este Real Decreto entrará en vigor el día 
de su publicación.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Quedan derogadas en cuanto se opongan al presente De
creto las siguientes disposiciones: 

Decreto del veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta 
y dos, por el que se modifica el articulo décimo del Decreto 
de cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, 
sobre edad de retiro del personal del Regimiento de la Guardia 
de S. E. el Jefe del Estado.

El párrafo segundo del artículo séptimo del Decreto de cuatro 
de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, por el que se 
reorganizan las Tropas de la Casa Militar de S. E. el Jefe del 
Estado en lo referente al ejercicio de los empleos de este per
sonal fuera del Regimiento de la Guardia Real.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro del Ejército.
FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

15427 REAL DECRETO 1611/1977, de 2 de junio, por el 
que se regula la organización y funcionamiento de 
las Juntas Generales de Alava.

El Real Decreto-ley dieciocho/mil novecientos setenta y sie
te, de cuatro de marzo, autorizó al Gobierno, para dictar, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación, las normas sobre 
organización y funcionamiento de las Juntas Generales de 
Alava, respetando su tradición histórica y las disposiciones 
del citado Real Decreto-ley que pudieran ser aplicables, previa 
audiencia de la Diputación Foral. Habida cuenta de los estu
dios y trabajos ya elaborados por la Diputación Foral sobre 
el particular, se constituyó una Comisión mixta que, presidida 
por el Director general de Administración Local e integrada 
por representantes de la citada Corporación y del Ministerio, 
realizase los trabajos pertinentes y confeccionará, en su caso, 
un anteproyecto de Decreto articulando la normativa prevista.

Dicha Comisión fue constituida por Orden de veintiuno de 
marzo del año en curso y tras celebrar diversas reuniones 
elaboró y elevó al Ministerio de la Gobernación una propuesta 
unánime en orden a la regulación de las Juntas generales de 
Alava, en la que, al tiempo que se ha procedido a una necesaria 
adaptación de las normas seculares a las exigencias del presen
te, se ha tenido en cuenta la tradición histórica de las Jun
tas alavesas, su división provincial en «cuadrillas», formadas 
éstas ahora por la agrupación de Municipios, considerando la 
peculiar distribución de la población alavesa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dos de junio de mil novecientos setenta y siete.


